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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA - MAGDALENA 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR JOSÉ HILARIO 

LÓPEZ GUTIÉRREZ contra PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO 

NACIONAL DE PASIVO PENSIONAL Y PRESTACIONAL DE LA 

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. - FONECA. 

RAD. 47-001-31-05-002-2023-00246-00.  

 

Santa Marta, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024).   

  

CONSIDERACIONES: 
 

Observa esta instancia que estudiada la demanda de la referencia y al 
confrontarla con las disposiciones contenidas en el artículo 25 de C. de P. 
L. y SS, modificado por art. 12 la Ley 712 de 2001, se encuentra: 

 

 

El artículo 26 del CPT y de la SS, señala en su numeral 4º, que la demanda 

deberá ir acompañada del certificado de existencia y representación legal 

de las entidades a las que se demanda y observado los anexos de libelo, 

advierte el Despacho que, el certificado de existencia y representación legal 

de la entidad que se demanda, esta desactualizado, pues el aportado 

supera más de 6 meses, desde que se presenta la demanda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Santa Marta; 

RESUELVE 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para que el 
apoderado del demandante subsane Las deficiencias anotadas y envíe 
simultáneamente dicha subsanación a la parte demandada. 



TERCERO: Téngase al Dr. HERMES ENRIQUE BRACHO ACOSTA, como 
apoderado judicial del demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 

JUEZ 
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